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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00288-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por el
apoderado judicial del demandado HECTOR MURCIA GUTIERREZ.

I.FUNDAMENTOS

A través de apoderado judicial el demandado HECTOR MURCIA
GUTIERREZ interpuso las siguientes excepciones previas (i) “INEXISTENCIA
DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO y INCAPACIDAD O INDEBIDA
REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO.”, fundada en
que el representante legal del CENTRO COMERCIAL SAN VICENTE PLAZA P.H
al momento de la interposición de la demanda no ostentaba tal calidad, ya que la
fecha en la que fungió como representante feneció en marzo del año 2020 y la
demanda fue presentada en el 16 de marzo de 2021.

II.CONSIDERACIONES

Sabido es que las excepciones previas no buscan atacar las pretensiones del
demandante, sino que tienen por objeto básico remediar en su etapa inicial el
procedimiento, subsanando irregularidades que pueda tener el escrito introductor o
el propio trámite, a fin de que el proceso siga su curso normal. Para tal fin el Código
General del Proceso, acogiendo el principio de especificidad y taxatividad, consagró
en su artículo 100 las causales que las configuran, de manera que como las
propuestas se encuentran allí enlistada, se abre paso su estudio.

Pues bien, de cara a la excepción relativa a la inexistencia del demandante y
a la incapacidad o indebida representación del demandante, se estudiarán en
conjunto, toda vez que las mismas hacen ahínco al mismo tema, teniendo en cuenta
que la parte actora no allegó la respectiva certificación actualizada y emitida por la
Alcaldía Local en la cual se evidencie la representación legal del señor JORGE
ALONSO BERMEO ESPINOSA.

En hilo de lo anterior, debe precisarse que si bien es cierto la demanda fue
presentada el 16 de marzo del 2021 y la certificación aludida contiene como fecha de
representación hasta el mes de marzo de 2020, no es menos cierto que en este último
año referenciado, el país entró en emergencia sanitaria declarada por el Gobierno
Nacional en atención a la pandemia generada por el virus Covid-19, siendo así que
el Gobierno expidió el primer Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declarando el
país en estado de emergencia a causa del nuevo coronavirus, situación que
imposibilito a las entidades nacionales realizar la expedición para el caso en concreto



85

de certificados, Decreto que fue extendido por el 491 del 28 de marzo de 2020, del
cual importa relievar que en su artículo 8° indicó lo siguiente:

“Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el termino
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso,
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social el titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite
ordinario para su renovación.”

Bajo tal línea normativa y reglamentaria, se tiene entonces que la certificación
debatida en la presente excepción cumple con la establecida para llevar a cabo su
representación a favor de la parte demandante, pues al descorrer el traslado de las
excepciones propuestas por la pasiva, el extremo actor allego la respectiva
certificación actualizada, y de la cual se logra colegir en efecto para la fecha de
presentación de la demanda y al momento de su admisión, el señor JORGE
ALONSO BERMEO ESPINOSA reunía los requisitos para ejercer la representación
legal del mentado Centro Comercial.

En ese orden de ideas, no se identifica un incumplimiento o indebida
representación del CENTRO COMERCIAL SAN VICENTE PLAZA P.H por parte
de su representante legal, máxime cuando al descorrer el traslado de las excepciones
previas presentadas, se allegó la nueva certificación expedida por la Alcaldía Local
de los Mártires por medio de la cual se indicó que el periodo en el cual actuaba como
representante legal del establecimiento mencionado en líneas anteriores,
correspondía del 22 de julio de 2021 al 21 de julio de 2022, ya que en todo caso, la
mencionada certificación dejar ver que el señor JORGE ALONSO BERMEO
ESPINOSA se encuentra plenamente facultado para representar los intereses de la
parte demandante al interior de este proceso, en atención a la calidad que para la
fecha de presentación de la demanda ostentaba.

Entonces, a modo de conclusión se establece que ninguna de las anteriores
excepcionas está llamada a prosperar, por lo cual se declaran no probadas y se
emitirá la respectiva condena en costas.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones previas propuestas
por el extremo demandado.

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte excepcionante, incluyendo como
agencias en derecho la suma de $300.000,oo. Secretaría proceda con su liquidación.

TERCERO: SECRETARIA continúe con la contabilización de los términos
con los que cuenta el demandado para presentar la contestación de la demanda y/o
excepciones de merito.
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Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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